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í>Xn<T0 DE SUSCRIPCION 
<-oi .'amier'i‘08 de la provincia. Año 50 pías. 
Sxtra :T,,r’: ^38lr8 15 18nie$tj8 30 » 60 » 
t^ro: » 22i50 , „ „ 90 , 

"x,1T4tia^lr,u‘ ',<^' Wgo ea ad«lci»«a6o. ee en- 
,1- "ti dicho á*1 Sobrio Prcvlueiai,

debír¿ ¿ir?*? ‘Cimiento, Plgnatelli, núm. $9; 
rt'.-‘ ,e eorreepondenei» admi

de fví;, Botarfir.
^iro pott«l 1,0 y 11 l“‘ccreti remitiendo el importa 

■ v4* cr ® da fícü cobro.
y diri,¡aL ten8a.n Talon* deberán ir certil- 
^men* nMnbre 'l*1 «¡tado Subálr.ctw 
cwotrp dJ^A “j  rcclanien deapuée de transen- 

0 *1 Preció i ^ea<lc •“ pnbWcación. sólo se eer- 
' ewtfaL» ’,e®U7 0 «ea a 35 etnHmoi loo 

■' w e 83 loa de anterioree.

cavíos LOS ANÜIíCir^
f;V-9w «¿s íalabfc. Ai rx"^.-^ 

■■ nc oeíít. s b ó v í! da 69 <w e®»s
fcssraifc.

Xía cnaccio» obUgados al pigro, sólo $« 
írselo aboxn o caanrlo baya pmc o b e en la capital 
íCTpondx de éste. . .

L«» ince.TeionMí ce eolicitarín del Excmo. Sr. Goktr 
íicdor, por oficio; ■exceptuándose, cegán está prev»*- 
altio, lae del Kxerao. Sr. Capitán general de 1c BefiÓR

A todo recibo de annacio seompaSará un ejeaipteí 
del Bo ib t í» respectivo como comprobante, eiáido 4s 
pego loa demáe que »• pidan.

Tampoco tienen derecho máe que b un oolo sje¿» 
pUr» que se «c-licitar* en al oficio de remisiÓH de? 
original, loa Centros oficiales.

XI Bo l it íb OnciAi. ee bi3a de renta ea 1» im
prenta del Hoeplaie.

„. . . . . . . DE LA PROVINCIA DE ZASAüaZA
PERIÓDICO SR.FUBMCA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

I’
0

J ., ' ------ . ... .
fficSnjetl* ■sil» Ni.,ac .cr, CantriM y fe-

üyQ) ^^ulgaoión . i I"' ciou pi-uinifuinr, a ios vointo ñ:*'.. 
tj, ^le , en ollag no ai. dipp. p-nc.o onaa. (dódi.ío

,**1^0* Ae,ide Q“6’i'. ' |Oi: *r‘:0 O»iMatonea tara Uoxpital do

■^.^ TAbr» i— puebicH-to la • iruta uPovjnoia. (Ley do d

T Énmedíatanionto que los señoteB Alcaldes y Seorotarios reciban cuta 
- Ho l s t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fijo un ejemplar en el sitio de 
•• epaturabre, donde permanecerá hasta el recibo del eiguiente.
V LosSrea. Secretarios caidar&n. 'jo su más estrecha responeabiH- 
1 dad, de conservar los números d< te Bo l e t ín , coleccionados orde- 
t cadamonte pera cu enCDadomación, que deberá verificarse al final 
1 de cada semestre.

__ fARTE OFICIAL
^eina^DorR v-D°n.Alfonso xnI (q- D. g.), S. M. la 

^AsturíaT JCtoria Eugenia, S. A. R. el Principe 
Rea] lFue¡]-n^antes y demás personas de la Augus- 

salud'1' ‘a cont*n^an s*n novedad en su impor*

ÍGucetu 13 febrero 1928),

sección r ?ir ;<r a 
residencia del Corcel® de Ministros 

^e8lamento , "
^ey de 6 a Para aplicación ¿el Real decreto- 

desti 6 Sep^eml>re de 1825, sobre provisión 
^divijy °S públicos reservados a las clases e 
^6s del r - ¿ ^^Pa y sus asimilados proceden- 

Ejército y de la Armada.

N; .. CAPITULO VI 
^loii a,. .

vacantes y modo de determinar 
VtL... I""° de inuporciomilidad.

V:,enn. a JUnt.a< en vista de los ecrtiii- 
tion^heia ‘ 's lemu¡-(c, por Iqs Centros v 
los ''s dé c; d.,e iUcíara detenidamente la^ linv 

hs cai' /1^*110 y Pr°cederá a clasificar
' ¡ótr 0 a lo'. ;'Or,a^ que les correspondan con 

^rvitL,' ',noc"n’e)itos que exijan su fun- 
1 población donde haya de pres-

Terminada la clasificación, formará un estado 
general de las que corresponda proveer en cada 
concurso y lo publicará el primer día hábil de ca
da trimestre natural en la “Gaceta de Madrid” 
y Diarios Oficiales de Guerra y Marina, Boletín 
Oficial de cada provincia en lo que a ella afecte, 
o en el Boletín Oficial de la Junta que al efecto 
pueda crearse.

En estas relaciones se hará constar el Centro 
o Corporación de quien dependa el destino, deno
minación y categoría del mismo, remuneración 
que tenga asignada y condiciones especiales que 
hayan de acreditarse para su desempeño.

Eli el ^anuncio de las vacantes reservadas a 
los acogidos a este Reglamento (jue sean obje
to de oposición, no se les asignará categoría al
guna por cuanto los conocimientos y aptitudes 
han de acreditarse con arreglo a los programáis 
previamente fijados.

Artículo 43. Si la provisión de las vacantes 
fuera urgente, el Centro o dependencia corres
pondiente lo participará a la Junta, quien previo 
acuerdo y cuando estime .que los motivos justifi
can esta medida de excepción, dispondrá su pu
blicación en concurso extraordinario.

Artículo 44. Si los Departamentos de Guerra 
y Marina, al dar cuenta de una vacante, estima
ran que por la especialidad del destino, debiera 
recaer el nombramiento en uno de los de su ra
mo que la posea, lu harán constar así al remiti/ 
el anuncio de la vacante, a fin de darles la debi
da preferencia en el concurso.

Aiticulo 45. Cuando la Autoridad correspon
diente considere que la vacante ocurrida debe cu
brirse por ascenso, lo propondrá así a la Junta 
razonadamente y ésta resolverá lo que proceda.

El ascenso habrá de proponerse entre aquello;» 
funcionarios a quienes corresponda en turno y fe- 
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servándose las resultas para su provisión por la 
Junta en la forma reglamentaria.
* yXrtículo 46. En los destinos que se provean 
por oposición, la Junta Calificadora publicará el 
plazo de admisión de instancias de los acogidos 
a este Reglamento y las condiciones del concur
so, que se ajustarán, en cuanto afecta a las mate
rias de examen, al programa único determinado 
por Real orden de 25 de enero de I926, sujetán
dose en la redacción de éste a lo que taxativa
mente preceptúa la citada disposición, y seña
lando un plazo no menor de dos meses desde la 
publicación de la convocatoria en la “Gaceta" 
hasta la fecha que se fije para el comienzo de los 
ejercicios.

En caso de que por la índole del destino no 
tenga que ajustarse la oposición al programa 
único citado, sino a otro de carácter legal, la Jun
ta publicará el concurso con el programa que es
té señalado y elevará a la Presidencia del Con
sejo de Ministros el caso para resolución, si ha
llase causa de disconformidad.

Artículo 47. Publicada una vacante por la Ju
nta, no se deberá anular ni modificar las condi
ciones para su desempeño. Si por circunstancias 
imprevistas hubiera necesidad de modificarlas, se 
hará por acuerdo de la Junta, dejando sin efecto 
el apunco, y la vacante modificada se incluirá en 
nueva convocatoria.

En caso de anulación se exigirá la responsabi
lidad, si a ello hubiere lugar. t

Artículo 48. A los efectos de establecimien
to del turno de proporcionalidad para la provi
sión de vacantes, se dividirán los destinos en dos 
grupos: comprensivo el primero de los de carác
ter administrativo, y el segundo, de los de ca
rácter subalterno.

En los primeros, se tendrá en cuenta si es o no 
de carácter obligatorio la oposición, según se tra
te de poblaciones de mayor o menor número de 
4.000 habitantes de derecho, ateniéndose en cada 
caso, para el turno y provisión, a las normas si
guientes :

a) En los de oposición por ley, las dos prime
ras vacantes cpie se produzcan, se cubrirán por 
los Centros y Corporaciones, y la tercera, por los 
acogidos al Real decreto-ley. continuando los tur
nos en la misma forma.

b) En los que, sin exigirse oposición por ley, 
se cubran en esta forma por disposición de sus 
Reglamentos, la primera que se produzca se cu
brirá por el Centro o Corporación, y las otras 
dos se cubrirán por la Junta en la misma forma 
que se hubiesen provisto por los antes menciona
dos organismos.

c) En los de carácter subalterno, se agrupa
rán todos, y en todos los casos, sea cualquiera 
su categoría, para establecer un turno general 
de proporcionalidad, quedando las dos primeras 
vacantes de provisión en concurso por la Junta, 
y la tercera, de libre provisión, por el Centro o 
Corporación, entendiéndose que los turnos de 
primera a tercera vacante quedarán determina
dos por las fechas en que se hayan producido las 
vacantes en los destinos ya creados, y por la Jun 
ta cuando sean de nueva creación.

Para que por la Junta se tenga el debido cono
cimiento del personal administrativo y subalter
no y poder establecer los turnos de proporciona
lidad a que se refieren los párrafos anteriores, 
cada Centro y Corporación la remitirá relación 
certificada de dicho personal, ajustada al formu
lario número 2 de este Reglamento.

Cualquiera modificación que se introduce 
las plantillas remitidas a la Junta Calihca^/ 
deberá ser comunicada a ésta, ■enviando la c a 
ficación de los acuerdos que hayan dado lug 
las modificaciones de que se trate.

CAPITULO VII

Reglas para solicitar destinos.—Calificaci”11^. 
aspirantes.—Preferencia y adjudicación pr0 ' 
nal de destinos.—Reclamaciones y adjudiC' 

definitiva.
• • ."nArtículo 49. La petición de clasificaC1^ je. 

servicios militares que debe formular el j,.. 
see concursar un destino, con arreglo afc5 .a: 
glamento, se solicitará en la siguiente, 101

a) Los que se encuentren en servicio y lte, 
toda vez que sus servicios varían constan^ r6, 
deberán solicitar del Jefe de su Cuerpo q 
mita a la Junta Calificadora, cada vez q11 e] 
cursen destinos, certificación de su aPllr l|yS. se* 
resumen de los servicios militares presta^ ' 
gún formulario número 3.

b) Los demás, cualquiera que sea su rgtjra' 
ción militar, y los licenciados absolutos ) nljsino 
dos, presentarán instancia, con arreglo a . 
formulario, a los Jefes de sus Cuerpos. otfo 
dieran en la misma localidad que éstos, v- Q Je 
caso, en el Gobierno. Comandancia 111,1 .^.pgpon' 
Marina o en la Ayudantía de Marina co’ 
diente, y si no la hubiera, al Alcalde clc íí ndo a 
dad en que resida el solicitante, acompaa'^ 
la instancia una copia del documento nn 1 p,r 
acredite su situación (página 8.n de la caí 
se de su situación o licencia absoluta/1 ^:¡- 
mente visada por el Comisario de Guena 
riña, o, en su defecto, por el Alcalde de 1 l 
de su residencia. t , apai-18'

Los individuos comprendidos e,n este r sef< 
do no necesitan solicitar la clasificación 
vicios más que la primera vez que c()ncn' (]j- 
tino, pues una vez calificados por la 
cha calificación servirá para todos los c 
sucesivos. . eii

Las Autoridades militares, o Alcaldc^^g^civ 
defecto, que reciban las peticiones de 
ción de servicios, las remitirán ■
los Jefes de los Cuerpos a que haga re c^l-eCto- 
documento militar que se acompañe al *- JU'

Si alguna Autoridad local tuviera £ petic^'1' 
da respecto al curso que debe dar a la Lvii1^1,' 
la remitirá a la Autoridad militar de la l^ 
para que por ésta se curse al Cuerpo q,1L . 
ponda. . Vt^3,

Artículo 50. Los Jefes de Cuerpo 
de reserva, al recibir" la solicitud a que cll£ii^ 
ferencia el artículo anterior, teniendo.1 
los antecedentes que obren en su 0“c-' 
dirán tres ejemplares del documento aj 5Íf.^ 
formulario número 4, dos de los ctia :
remitidos a la Junta Calificadora y cl 
interesado, por el mismo conducto que 1 
la solicitud. , H n1’

El plazo para remitir estos .documen “'p .Jr ‘ 
cederá en ningún caso de qniucc dir , 
fecha que recibieran la petición. . c r

Artículo 5I. La petición de destino p 
papeleta, con arreglo al formulario ^h¡,e. 1 
reitegrada con arreglo a la ley del I uu 
cursará los que se encuentren en activo - 
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tivós (le los Jefes de sus Cuerpos respcc- 
su sitn aspirantes, cualquiera que sea

la l'U "r1 por conducto de los Alcaldes 
consior.Ca' donde residan. En dicha papeleta

a ^ec^a en Q116 ban solicitado el do- 
t|iic 1- acredite sus servicios militares, a 
^ento Le-feferenc’a artícido 49 de este Regla- 
lificadr ^‘^Prt^que el solicitante no esté va c.i-

Us f<,r la Jqnta. .
de (Ls/: 11' unidades que reciban estas peticiones 
ta* de ui11’’ lnlormarán al respaldo de la papele- 
Va buen-1 1110( 0 c°ucreto, si el peticionario obser- 
■^ndo ° 1?la^a C0nducta, exponiendo, en el se- 
íornie, os. 'undamentos V razones de su in- 
^nto' n 1 se^ui^.aiíiente remitirán dicho docu- 
Para ' a ' residencia de la Junta Calificadora 
^^tario ' n^a e,drada dentro del plazo regla-

^as Autoridades, tanto civiles 
lllentos a ' :"cs■ ^ue hayan de cursar los docu- 
^^rán ]/10? i81® rtfteren los artículos anteriores, 

en Cer x COn t0^a urgencia dentro de los 
bles (|e 1 , '“lucilos mercados, siendo responsa- 
,esados .'^' Juicios que se irroguen a los inte-
l)Crentnri SU dcuora en el cumplimiento de tan 
.Arfí^]0 Serv,cio.

c“nstar kn PaP€leta de petición se ha- 
a^^zcan clari(M los números con que
(CstinoS (M V'*1 a^os.'e.n Ia relación publicada, los 
llreferenci-10 ,sol’cíten- entendiéndose que la 
ln®reii, sin ,e^lra l)or el. ord€n con que se enu- 
'i1^8 de ,cada Peticionario pueda solicitar 
'^concurso' C cestlnos de los que figuren en ca- 
0 vecirJ)sC ]td^Suen preferencia por ser naturales 
|10, debei-í,? ! a ^calidad en que radique el desti- 
.'^^rlos en leerlo constar en la papeleta y co- 
€ní(la en término, para que pueda ser

o Arlícuio Tnta¿U Prioridad;
l’pso las •’ i- bolo se admitirán en cada con- 
'?n ^htra.P, C 1 s de petición de destino que ten- 
r. 6s eu m/n <n a Junta, hasta el último día del 
£le lleguen iCi Pp'diquen las vacantes, siempre 
n-'b^adas pn f ' fulamente documentadas y rein- 
r..entos rel-it; 1'na- í^mpoco se admitirán docu-

rerriita‘n iV<IS ?1 concurso de que se trate, y 
Un1 Vez tr-m as Autoridades civiles o militares, 
s/ ^cunA,.'’(Prrido dicho plazo, a menos que 
e] cpnstar en" V18 especiales, que deberán hacer
la \etraso v\'> ouci0 de remisión, se justifique

^^ora" s’entpre que no exceda de cinco días 1 

Sn]■, .c<>n arreo-i^8 iudividuos que obtengan des- 
a’iireitar. otrr/'l ° a este Reglamento, no podrán 
tii/8 desde i-, f1,líl:a transcurrido el plazo de dos 
Con8 de opos; /b la de la concesión, salvo los des-
|IUrr¡r sin r101-1’ a cuyas convocatorias podrán 

ta/°s que est de tiempo.
6h |Otr° nuevU1 desempeñando destino, al solici- 
k a P^elef/ a cPn arreglo al párrafo anterior, 
el a/Pcudench( C s°licitud, certificará el Jefe de 
act 'a de ]a í ' ’ que en efecto lo desempeña en
L/^^ón del í la )r el concepto que le merece la • 

soliPS cllle hiifUncionario-
^1 f otr(/1('/ h obtenido un destino, cuando 
del /Misario "u^utPañárán copia autorizada por 
ra laSfado de " JPerra, o Alcalde, en su defecto, 

obra en su poder, pa- 
a // destin," 1,011 del expediente personal en el Jun\rdenlo / quTe se le adjudique.

a,)terl; \ hubiPrQLos clue soliciten destino de la 
°rídad, ím ’1 ^^do en otro concedido con 

’ eberan acompañar a la papeleta 

de petición un documento autorizado por el Jefe 
de la misma Dependciicia en (pie prestara sus 
servicios, en el que conste la fecha del cese, los 
motivos a que obedeció y la conducta observada 
por el interesado en el desempeño del cargo.

Los que no hubieran tomado posesión de un 
destino y soliciten otro nuevo, harán constar en 
la papeleta esta circunstancia, en la inteligencia 
de (pie la omisión de este requisito o la falta de ve
racidad en sus manifestaciones, motivará la elimi
nación del interesado del concurso de que se trate 
y la imposición de la sanción que la Junta acuer
de, según la gravedad del caso.

Artículo 57. Si publicada la propuesta provi
sional apareciera como desierto algún destino, 
no por falta de solicitantes, sino por defectos en 
su documentación, por causas que 110 lés sean im
putables, )• aquella se completas: antes de la pro
puesta definitiva, la Junta lo adjudicará a aquel de 
los solicitantes que tenga mejor derecho.

Artículo 58. Para efectuar las propuestas la 
Junta Calificadora, en vista de los méritos, ser
vicios y circunstancias de los aspirantes, lo divi
dirá en los seis grupos siguientes:

1 .° Los inutilizados en campaña.
2 .0 Los que posean la Cruz de San Fernando.
3 .0 Las clases de segunda categoría del Ejér

cito y sus asimilados y equivalentes de la Arma
da, que cuenten doce o más años de servicio en 
filas y por lo menos cuatro de empleo como clase 
de segunda categoría.

4 .0 Las mismas clases con siete o más años de 
servicio y dos de empleo como clase de segunda 
categoría.

5 .0 Las mismas clases y las de primera cate
goría declarados aptos para solicitar destinos de 
tercera categoría, con cuatro años o más de ser
vicio en filas; y

6 .° Los no comprendidos en los casos ante
riores.

A los efectos del tiempo del servicio en filas 
se tendrá en cuenta los abonos en campaña.

Ar tí culo 59. Formada la relación por grupos 
se formalizará la propuesta adjudicando los desti
nos, comenzando por los aspirantes del primer 
grupo, continuando por los demás, con arreglo a 
las siguientes preferencias dentro de cada grupo:

1 .a Los individuos en activo a los de las res
tantes situaciones.

2 .a Los que posean la Medalla militar, Naval 
o Aérea.

3 .a Los declarados inútiles por enfermedad ad
quirida en campaña.

4 ? Los declarados inútiles por accidente del 
servicio en guarnición.

5 .a Los heridos en campaña, prefiriendo los 
graves a los leves.

6 .a Los heridos en actos del servicio de guar- 
ñición, prefiriendo los graves a los leves.

7 .a La naturaleza y vecindad de la localidad 
para aquellos destinos que dependan de los Mu
nicipios o Diputaciones.

Para hacer uso de esta preferencia, dentro de 
cada grupo, es preciso que conste así en la pape
leta de petición, teniendo más derecho:

a) Los naturales y vecinos.
b) Los que lleven más tiempo avecindados 

en la localidad.
c) Los naturales sin ser vecinos.
Para hacer valer estos derechos será necesario 

que lo haga constar el Alcalde al informar sobre 
su conducta.

• Los nacidos en el extranjero o en el mar, se 
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considerarán como naturales del sitio donde ten
gan su vecindad, siempre que lleven dos años 
de residencia.

8 .a Los que acrediten estar desempeñando 
interinamente, a satisfacción de sus superiores, el 
destino que soliciten, justificándolo debidamente.

9 ." Los de mayor tiempo de servicio en filas 
como clases de segunda categoría.

lo .n Los de primera categoría, por el mayor 
tiempo de servicio en filas, primero los Cabos y 1 
continuación los soldados, respectivamente, y en 
igualdad de condiciones, los de mayor edad.

ll .H Los del servicio reducido (caso segundo, 
apartado c) de la báse séptima de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, siempre que 
por medidas excepcionales no se les retenga en 
filas más del tiempo reglamentario, en cuyo caso 
pasarán al grupo de los de servicio ordinario que 
por sus méritos y circunstancias les corresponda.

Los empleos para la reserva, sólo se tendrán en 
cuenta para poder solicitar destinos de las cate
gorías correspondientes a los mismos; pero para 
su calificación sólo se atenderá al empleo efectivo.

/Xrtículo 60. Para que se reconozcan las pre
ferencias consignadas en el artículo anterior, 
será condición precisa acreditar por documenta
ción especial el derecho a ellas en cada caso.

Los declarados inútiles a consecuencia de en
fermedad adquirida en campaña o en el servicio 
deberán acreditar continúan padeciendo la enfer
medad origen de su declaración de inutilidad, 
mediante certificado expedido por el Tribunal 
medico-militar, designado por la Autoridad co
rrespondiente.

Artículo 61. Terminado el plazo de admisión 
de instancias, la Junta estudiará las condiciones 
de los aspirantes, formulará la propuesta y ad
judicará los destinos a los que reúnan mayores 
méritos, teniendo en cuenta las preferencias re
glamentarias.

Esta adjudicación se publicará dentro de los 
diez días primeros de los meses de marzo, junio, 
septiembre )- diciembre de cada año, en los mis
mos periódicos oficiales en que se hubieren anun
ciado las vacantes, con expresión de las condicio
nes que reúnan los nombrados para ocuparlas, a 
fin de que los (pie se consideren preteridos pue
dan hacer a la Junta, dentro del plazo que en las 
propuestas se señale, las observaciones que esti
men convenientes, a fin de cpie la Junta resuel
va lo que proceda antes de que quede firme la 
propuesta.

También se publicará la relación de los que hu
bieren quedado fuera dé concurso, con expresión 
de las causas que lo motivaron.

Los Centros o dependencias a quienes queden 
afectos los designados paar ocupar las vacantes 
que hubieren remitido para su provisión, podrán, 
dentro del mismo plazo que antes se indica, ha
cer a la Junta las reclamaciones u observaciones 
que estimaran convenientes, antes de que quede 
firme la propuesta, para evitar perjuicios a los 
interesados.

La adjudicación de los destinos que se provean 
por oposición no se sujetará a las preferencias 
establecidas en este Reglamento, sino a la pun
tuación o notas obtenidas ante el Tribunal, den
tro del grupo que formen los concursantes aco
gidos al Real decreto.

Artículo 62. Terminado el plazo de admisión 
de reclamaciones, se hará la rectificación de la 
propuesta, si a ello hubiere lugar, publicándola 

dentro de los diez días del mes siguiente a - 
blicación de la propuesta provisional. que 
firmes los nombramientos. . . :¿n, 1

Artículo 63. Declarada firme la adju'liCi ()5 i 
la Junta Calificadora remitirá los docu1.1^ jd 
que hayan servido de base para la ProVls't-CI]tro 
destino de que se trate, a la Autoridad o 
de quien dependa, para la formación del -J5e 
diente personal del intersado, debiendo ac • 
recibo a la Junta.

CAPITULO VIH
Credenciales.—Tomas de posesión.—Renu11 me 

Separaciones y rehabilitaciones. . ■
• -osArtículo 64. Las Autoridades o ^en Rentos 

que dependan los destinos, cuyos nombiai’ 
publique la “Gaceta de Madrid", Pr<K el 
dentro de los ocho días siguientes, a exp aCjón 
título, a fin de tener corriente la docunu^^^n. 
del interesado en el momento de .tomar

Artículo 65. , La Autoridad que expi,la te al 
dencial, cuidará de entregarla personaJo- 
interesado, caso de encontrarse en la i”'-s flr 
calidad o por conducto de la Autoridad '1||SCie'1 
rresponda, si se hallase ausente, recogn;'1^ 
todos los casos, el correspondiente rech"1 
do por el interesado y conservando cu íl*' 
el título para su entrega en el acto de la 
posesión. ¡¿n de

Artículo 66. El plazo para tomar P°; ,c ]a R' 
los destinos, será el de treinta días de$r 
cha de la ‘‘Gaceta de Madrid” en que >e 
el nombramiento definitivo. . ., fes c^'

Este plazo se modificará en los siguie
sos: . na|earL’'

a) Para los residentes en Canarias. ,jarftie' 
y Zona del Protectorado de España e*1 . y p3' 
eos, que obtengan destino en la Penínsn 
ra los -que, residiendo en la Península. (’y,|Z0 
destino en los expresados territorios, el P ■_ ' 
rá de cuarenta y cinco días. , , , .jdeilR'

b) Los de posesiones del Africa °c 9 
dos meses. r nZa, ,

c) Los nombramientos que exijan ■ f'"
plazo de treinta días se contará desde la ¡^ófp0' 
que se le entregue el pasaporte para su 
ración al destino. , irtíctj',

Artículo 67. Los plazos fijados en e ^sa d- 
anterior, sólo podrán prorrogarse por j.tfS1’1. 
enfermedad u otra especial, debidamen 
cada, a juicio de la Junta, y lo serán p01 xx0 p1', 
po que ésta determine, según los 
diendo exceder de un mes los que la J1111^ 
de por sí. Si precisaran mayor plazo o 'L¡níoP’r¡, 
de segunda prórroga, la Junta, con su 51 
lo elevará a la Presidencia del Consej . 
nistros para lya resolución que estime^ .g5 d

Estas prórrogas deberán ser s0*,cl * poSea> 
Presidente de la Junta, dentro del J 
rio, acompañando, en caso de enferinCT^o L, 
ficado que lo acredite, expedido por ^)n Cj’, 
pertenezca al Cuerpo de Sanidad ,c¡vl 
dencia oficial en la localidad, y si no J', oh^,. 
tal clase, por Médico titular, de funC,lie se.iyl 
del Estado, Provincia o Municipio, en 
presará concretamente la enfermedad, 1 _
de la prórroga y su duración. , 5e ¡-’1,1

En los demás casos deberá acomp^' ^e^1'^ 
cumento que justifique la causa que gp

Si transcurrido el plazo posesionan0
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Posesió U] ‘ma Prón-oga concedida, no tomara i 
al dcsí C lntercsaóo, se entenderá que renuncia 1 
cuenti Autoridad correspondiente dará -
nueva n C . _Yacante a la Junta a los efectos de ^va, provisión.
caso ^as Autoridades darán en todo
l*cuatro ?l *?s designados dentro de las vein- 
Pre mn.1hábiles de su presentación, siem- 
dicaciún Uviei'an conocimiento oficial de la adju- 
Oficia] i P?1 a “.Gaceta de Madrid" o Boletín 
sesión sf 1 ProYÍncia. La mera negativa de po- ■ 
ra niotivo cu,™Phr lo anteriormente expuesto, se- 
curra ' sullciente para que el que lo negare in

Ai tic 1 '"^PtÍHsabilidad personal.
tenido 'a "r- 13ara Ser seParado de un destino 
^•nación1 de *a Junta, precisará la
cripcione ' (^^diente, con arreglo a las pres- 
rija p ael Reglamento orgánico por que se

Cuandi ''^O,acion ° enti4ad de que se trate.
Su provi -í/e Pro(1uzcan vacantes por esta causa, 
Junta Cal ir'1.. clorresPonderá exclusivamente a la 
nalidad.' lca(lora. Juera del turno de proporcio-

Cste RepLm0’ x los acogidos a los beneficios de 
POr cuaremi 'cn 0 sc encuentren inhabilitados 
’.a^ilitación ' ' lllsa’ se Ies Podrá conceder la re

Cia dirip-id-.'clue 10 soliciten por instan- 
C!amaraelex ,/es,dent.e de la Junta. quien re
picada del "^Achente original o copia literal cer- 
nlhabilitacinn1USII10> hubiese dado lugar a la 
‘peudo en la .res°hición que proceda, te
, e*artícu]n i1 ° dispuesto en el qaso tercero‘culo 2o de este Reglamento.

CAPITULO IX

CU19°S' incidencias y jubilaciones.

Si .P°r cualquier motivo, una vez 
que el lnler6sados, estimara la Auto- 

c Cvará ah 1. n,ombramiento debía rectificarse, 
déntró j reclamación razonada y justi- 'pa$9ateJo.qoch° días siguientes a la po- 

L iedacn defín^.^513/1^^ la resolución que 
P ñiva, dentro del plazo más breve

dLC,1° nonibramtpla* reclamación y fuera anulado 
l)nca los haber > tendra derecho el interesa- 
rsión hasfí h desde la toma dear Xrt culo 72 [ de su anulación.

y 3lo a las nrA °S- q“e obtuvieran destino con 
U].,1" Pudieran ^' IP01011-68 de este Reglamento 
sen ° SllPresió^^^^"arse del mismo por refor- 
(lCi. ^sanies por hema-vez Posesi°nados queda- 
fici'/08 como causas, serán consi-
tu’’8,que les entes forzosos> con los bene- 
íen los fv ni concedidos a los de dicha si- 

vidi?8 COrPorar ■ ^amentos respectivos, 
Prefp,S Cn esta h. Centros que tengan indi- 
Piism enteniente deberan cubrir con ellos 
y s,1la clase n ' . °s destinos que vacaren de la

Loe do' previa con al'laloK?s ‘8'ual categoría 
def 1 Preceptu2rin h ta. a la Junta Calificadora. 
sujc de °rai?^riormente no les privará 

Ar al DlVv,-?0h^Rar otro nuevo destino, sin 
quc 'culo ' * señalado en el artículo 55.

de'Jf, ,nd,viduo en servicio activo 
SU n. adQ de (' ' 0, basta tanto no se haya po- 
? C 2cedencia ^vau?ravbaj'a en el CuerP0 de 
de la ^rPo inn ’ |: eb,endo dar cuenta al Jefe de 

tonia do n ';ua,mente, consignando la fecha 
1 °sesion mediante certificación ex

pedida por el Secretario o Jefe de la Dependen
cia, a fin de que aquél pueda interesar su baja.

Si surgieran dificultades con motivo de la to
ma de posesión, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 71, la Junta resolverá perentoriamente lo 
(pie proceda; si a consecuencia de su acuerdo 
quedara sin efecto la adjudicación, lo comunicará 
al Ministerio correspondiente para que se dis
ponga el reingreso del interesado en el servicio 
activo.

Artículo 74. Los que obtuvieren destino con 
arreglo a este Reglamento, o le hayan obtenido 
con las disposiciones que ahora se derogan, serán 
jubilados con arreglo a las disposiciones oficia
les que rijan en la materia para los funcionarios 
de la Administración civil del Estado, Región, 
Provincia o Municipio, según la entidad en que el 
individuo preste o haya prestado sus servicios.

Articulo 75. Los retirados con haber pasivo 
que obtuvieran destino público con arreglo a este 
Decreto, cesarán en la percepción del mismo du
rante el tiempo que desempeñen el destino.

Al cesar en el destino, cualquiera que sea la 
causa, volverán a entrar en posesión del haber 
pasivo que por sus servicios tenían señalado.

Artículo 76. Los que continuaren en la Ad
ministración civil hasta obtener la jubilación con 
arreglo a las disposiciones vigentes, podrán op
tar por uno o por otro de los derechos pasivos 
que les puedan corresponder.

CAPITULO X

Provisión de destinos con carácter interino y de 
libre provisión, por haber quedado desiertos.

Artículo 77. Cuando un destino quede vacan
te, los Centros o Autoridades de quienes aquéllos 
dependan, podrán acordar que los desempeñen 
interinamente individuos que libremente desig
nen, al solo efecto de no dejar desatendido el ser
vicio, siempre que la interrupción del mismo pue
da causar perjuicio al interés público o al de los 
particulares.

Para que estos nombramientos no adolezcan 
de vicio alguno de nulidad, será requisito inex- 
cüsable que el Centro o Autoridad que tenga la 
facultad de hacer el nombramiento, haya comu
nicado la vacante a la Junta, a los efectos de la 
provisión definitiva por quien corresponda y a los 
de justificación de haberes del interino, según 
previene el artículo 35.

Artículo 78. Los nombramientos hechos con 
el carácter de interino dejarán de surtir toda cla
se de efectos en el preciso momento en que el 
nombrado con arreglo a los preceptos legales, con 
carácter de propietario, se presente a tomar po
sesión, o la Junta comunique al Centro o Auto
ridad de quien el destino dependa que en el con
curso ha quedado desierto y de libre provisión 
por el Centro o Corporación de que se trate.

Artículo 79. Los destinos declarados desier
tos, al ser provistos por la Autoridad o Corpora
ción de que dependan, deberán serlo en las mis
mas condiciones en que fueron anunciados por la 
Junta.

Si el suelo o demás condiciones se alteran, se 
considerará nulo el nombramiento, puesto que 
realmente es nuevo destino, y deberá comunicar
se a la Junta para su provisión reglamentaria.
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CAPITULO IX

Disposiciones generales.

Primera. Desde la fecha de la publicación de ; 
este Reglamento, queda totalmente derogado el , 
de lo de octubre de I885, dictado para la aplica
ción de la lev de lo de julio del mismo año. ex
presa y totalmente derogada a su vez por el Real 
decreto-ley de 6 de septiembre de 1935> as’ como 
cuantas disposiciones se dictaron, como comple
mento, aclaración, y modificación o interpreta
ción del mismo que se opongan al cumplimiento 
de este Reglamento.

Segunda. Los preceptos de la Ley y Regla
mento relativos a la provisión de destinos públi
cos reservados a las clases e individuos de tropa 
y sus asimilados del Ejército y Armada, con arre
glo a los requisitos y condiciones previamente fi
jados en las bases, no podrán ser anulados 111 mo
dificados por las leyes o preceptos que rijan en 
provincias que disfruten de régimen especial eco
nómico.

Tercera. Las atribuciones conferidas a la Pre
sidencia del Consejo de Ministros para la resolu
ción de los recursos que se interpongan, previo 
informe de la Junta Calificadora, no se conside
rarán extensivas al conocimiento y resolución de 
aquellos otros que no afectando al cumplimien
to del Decreto-ley, hayan sido dictadas en expe
dientes administrativos dentro de la esfera pro
pia de cada Ministerio.

Cuarta. Las Autoridades militares, a pro
puesta de los Jefes de Cuerpo, podrán autorizar 
a los aspirantes a destinos públicos que se en
cuentren en activo servicio para que se trasladen 
al punto en que se celebre el examen, oposición o 
prueba práctica, a fin de que tomen parte enjas 
mismas; pero nunca más de dos veces en el año.

Quinta. Los procedentes del Ejército y Ar
mada que sean propuestos por la Junta para des
empeñar destinos públicos, una vez tomada pose
sión, dependerán, única y exclusivamente, del 
Centro o dependencia donde presten sus servi
cios, teniendo los mismos derechos y deberes que 
los demás funcionarios de su clase y rigiéndose 
por los mismos Reglamentos orgánicos que ten
gan aprobados las Corporaciones o haya dictado 
la Superioridad par su régimen.

Sexta. En cuantos preceptos de este Regla
mento se hace referencia a clases del Ejército, 
quedan también comprendidos, por precepto de 
ley, las de la Armada y sus equivalentes.

'Madrid, 6 de febrero de I928.
Aprobado por S. M.—Miguel Primo de Rive

ra y Orbaneja.
(Continuará).

Ministerio de Estado
EXPOSICION

Señor: La Real y Militar Orden de Nuestra Se
ñora de la Merced, genuinamente española, pues 
fué fundada en I2I8 por el glorioso Monarca 
aragonés D. Jaime I el Conquisador. que le con
cedió el uso de la insignia que aún hoy ostenta, 
ha brillado constantemente en la Historia de Es-

■ '■ de paña, distinguiéndose no sólo en la redenciúlU 
cautivos, en la cual tan altos ejemplos dio ñc 
tiana caridad, sino por sus hazañas militare1’- 
timando conveniente que perdure el 
tan señalados servicios a la Patria y a la Le =...3 
Católica, el Ministro que suscribe tiene V lte 
de someter a la aprobación de V. M. el sis11 
Decreto. , _ . \ ]o^

Madrid. 6 de febrero de I928.—Señor: - 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y 
neja.

REAL DECRETO
Núm. 26I.

Vengo en autorizar el uso en España de l*r 
signias de la Real v Militar Orden de Ntics - 
ñora de la Merced, previo el cumplnTuént0 
disposiciones vigentes. .. oVe

Dado en Palacio a seis de febrero de mi 
cientos veintiocho.—ALFONSO.—El ^"11S¡ 
Estado, Miguel Primo de Rivera y Orbanej-

(“Gaceta” 8 febrero l')2t

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN 

r Núm. I27.
Excmo. Sr.: La Real orden de 12 de y 

I926 (“Gaceta” del I3), en sus aparta 
3.0, preceptuó que se nombrase una Corm- rOpti' 
bajo la presidencia de V. E., estudiara > s0-
siera la forma de reducir el riesgo a (llK"|)rOs, )' 
metidos los caballos en las corridas ñe 
que el dictamen que en su día emitiera ■ g ¿e 
sión se incorporara al Reglamento de coi 
toros vigente, como artículo adicional. ) 

! candó los que resulten en oposición con c ]a cr 
1 Elevado a este Ministerio el informe 1 cv 

tada Comisión, resulta que se han pm'^ pt^ 
; tudio para la consecución del fin per -cg ejjoS' । la Soberana disposición invocada dos

uno, el de proveer a los caballos de un 1 ,aS d
en lo posibR. les defienda de las acom eX' 
las reses, aminorando el riesgo a T10 ,iores ,.V 
puestos; y el otro, el de que los p’ca ñ' 

j salgan al redondel hasta que el toro hay • |
i "' l Consta en el dictamen que, hechos

nos llamamientos, en 27 de novienwiy 
I 24 de marzo y 28 de junio de I927, se 1" ^^^35 
: para ser sometidos a examen y a las i>r deieu

rrespondientes, varios sistemas de Pe '-i|as (11„ 
: sivos de los caballos, resultando de aqu c¿p5y 
í con el empleo de dichos elementos pueu pg 

guirse, dentro de lo posible, el objeto (1 al-io 
tende, si bien considera la Comisión n' tratiSc¡!„. 

1 hagan con los petos más ensayos en el pi 
so de un año, para en este plazo aprec cO]350l 

i ducen nuevos resultados, que aconse.ici 
i dar la innovación o modificarla en su 

1 Estima la Comisión que la medida de 1 r0 e- 
ballos no salgan al redondel hasta que e

; fijado, por el favorable resultado que ‘ g 
i cido con relación a aminorar riesgos e ,ato ■ 

ballos, debe adoptarse como precepto 
con carácter definitivo. . je lo i

En su virtud, y para el cumplimiento 
’ tablecido en la Real orden de 12 de may
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Rey (q: d . g.), se ha servido disponer: 
Public. .•U-C a, P^tir del ocavo día, a contar de la 
Madriír'0'1 C*e esta disposición en la “Gaceta de 
sin di ^dns las plazas de Toros de España, 
del hi J1101011’ *OS P'c.adores no saldrán al redon- 
consiHPLa vUe \aya sido fijado el toro, lo que se 
rín nrri^^i^^^^do cuando se dé señal de cla- 

2?> .enada por el Presidente del espectáculo. 
' §e> V C( '',intar del día 8 de abril del año que ri- 

2o’ de p1 f:arac^r provisional y hasta el comien- 
oblip-a-t ‘ • ^P^ada taurina del año I929, será 
Galios di 1° 6 uso P€,tos defensivos de los ca
en las * ,eJ1lonten los picadores que tomen parte 
8ar en h'11 1 cle oros. 7 novillos que tengan lu- 
catevorí-1 S P a?as consideradas como de primera 
^ansitnrp S?SU£ 1° establecido en la? disposición 
r°s v m ‘ni Reglamento de las corridas de to- 
febréro ru 1 S’ Robado por Real orden de 9 de 
^alenci-i iCs decir, las de Madrid, Sevilla, 
Celona ípñ dn ^ej^stián, Bilbao, Zaragoza, Bar- 
Peta v '^aSA 1 onumcntal y Arenas), Barceb- 
^etuán 1 e^re (Madrid), y además la de 

las b aS' Vlctorias.
rráto anter'113^^ l^azas 110 comprendidas en el pá- 

a in;,.;'1" '1 1 us.° Ios petos será potesta- 
(lo a los lía; * / c Ia Autoridad gubernativa, oyen, .3.‘ L^’^res Empresas/ganaderos. ' 
!as corridnJ 1 defensivos que se empleen en 
tarse a las r- -C 10r?H Y novillos habrán de ajus- 

e^aniinaalacter stRas ^e tienen los que fue- 
ta el día v °S aProbados por la Comisión has- 
2 Y 3. nréspJ!1’^ estan señalados con los números 
tra viuda de n-ÍS for Esteban Artega.y seño-
han sido en-, .C 1 b respectivamente, los que ya 
?Ptes d-e d"í ad?.s’. y con el número 5, presentado 

1 eto Brav • d’^nbre último por D. Manuel 
Ue celebrará S' se acePta en las pruebas que han 

4-” El C- ^friente mes de febrero.
(.r'^icado" coni arui J6 Ia Comisión expedirá un 
n,11 es de los rit elniend° las características esen- 
i¿entos consiif^t- s Pet°S> con relación a sus ele- 
1 ,r el corresuonT05. y a la Memoria presentada 

'^"'Píllente , 1 lcnl:e. constructor, indicando ne- f De Ja certif ^ecio del coste.
tc>rant®rior se 'r-^r i1 a sc contrae el párra- 
doRa^UÍ6n per^ntí^ ejemplar al construc- 
me/1 cada un J í. 2, a cl Peto; otros serán remiti- 
bef 0 2-° de esta as d®nde según el nú- 

a *a Asoeí- l^?os,,clon han de utilizarse los 
S(„ •'"es, a la Un??10" de Matadores de Toros y

I ^lad de ,?n de Adores de Toros, a la l;i 41 Direcch^ a las Empresas. 
y^nC?pia® neces^?ncra 1 de j^egundad facilitará 
losVe as’stir enn^8 iai OS ,funcionarios que ha- 
CJ(Jk toros no. .0 delegados de los espectácu- 
tanto nadoi-¿ dvne^ Madri^ y tainbién a Rs 
las V Cn un cas. A < C as Patencias, para que, 
'Pin. ^Ptobac^ en otro' PlWn hacerse 
¿ j°s Petos Ve cre^n ^cesarías ál exa

Las Enir ((ue hayan de emplearse.
Piojí de cuahínb;^8. Podrá” proveerse librc- 
Rea - °s a que J 11110 0 Wios de los tres 
'le h rden; vinienri ^ 1 rn número 3-° de esta 
"1ieni/'?rrida v p» ,obll«adas a presentar antes 
(IUe , J de las n (n e mismo acto de reconoci- 
1(- la i'|nerirá J-/,?8 n delegado de la Autoridad, 
^hl() '"'uprc^ H 1 (^encia de los representantes 
, La.^'bhninn . "'""" es y ganadero, odio petos 
U'-n 1 Caracterí -V a sean examinados.
x^da- de los pelos flue presen-

kle tuiOc ' o, ser utilizados en las co- 
c°n os’ habían de ser compro-

•I e consten en los certificados a 

que se refiere el número 4, los cuales certifica
dos han de estar en poder del Delegado de la Au
toridad y de la representación de la Empresa.

El resultado de la comprobación se hará cons
tar en el acta que para al efecto se extienda, de
biendo desecharse aquellos petos cuyas caracte
rísticas no coincidan con las regladas por esta 
disposición.

6 .° Los petos que del examen resulten acep
tados para poder ser utilizados en el espectáculo, 
quedarán guardados en lugar seguro y bajo llave, 
de que se hará cargo la Autoridad o sü Delegado, 
en que se hará entrega de ellos a los mozos en
cargados del servicio de caballos, que serán res
ponsables, con la Empresa, de dicho servicio, de - 
cualquiera transgresión que se cometa, si no se 
apresuran a denunciarlo inmediatamente a Ja 
Autoridad o a sus delegados.

Por la Autoridad o sus representantes se adop
tarán las medidas de vigilancia necesarias para 
evitar que desde la entrega de los petos hasta la 
terminación del espectáculo puedan ser substi
tuidos por otros, exigiéndose, en este caso, la co- 
rrespondiene responsabilidad, tanto a la Empre
sa del servicio de los caballos como a sus depen
dientes.

Los netos que se adquieran en compra o en 
alquiler de los autores de los modelos aceptados 
habrán de acomodarse en un todo a la memoria 
y diseño definitivo examinados por la Comisión, 
así como también el precio fijado en aquélla.

, Las dudas que sobre el particular a que se re
fiere el párrafo anterior puedan surgir entre Em
presas y constructores de los petos, serán resuel
tas por la Comisión sin ulterior recurso.

7 .0 Podrán presentarse modelos de petos an
te la Comisión examinadora, dentro de las carac
terísticas que se han publicado en diversas oca
siones, hasta el 3I de diciembre de I928.

Los modelos que se presenten dentro del plazo 
a que se contrae el párrafo anterior, serán exa
minados y aprobados, en su caso, en la forma que 
la Comisión considere más procedente, y los que 
resulten aprobados no podrán declararse de uso 
obligatorio hasta el año I929.

8 .° Si el empleo de los petos produjese resa
bios o propensión a ellos en los caballos, se estu
diará y acordará la limitación del número de co
rridas en que pueda tomar parte un mismo ca
ballo.

9 .0 Las pruebas a que han de ser sometidos 
los caballos que se empleen en las corridas de to
ros y novillos con arreglo a lo preceptuado en el 
arículo I7 del ya citado reglamento de 9 de fe
brero de IQ24. se efectuarán con los petos pues
tos.

lo . Antes de dar coeiienzo a- la temporada 
taurina de I929, se dictarán las disposiciones ne
cesarias, determinándose si han de ser adoptados 
definitivamente los petos, las características 
esenciales del modelo o modelos a contruir. pro
cedimiento de adquisición, uso y demás particu
lares que exija su empleo; y

11 . En cumplimiento de lo establecido en el 
parral o tercero de la Real orden de 12 de mayo 
de I926, los preceptos que integran esta disposi
ción se considerarán como artículo adicional y 
modificando los que resulten en oposición de los 
que constituyen el Reglamento vigente de las co
rridas de toros y novillos de 9 de febrero de I924.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
\ . E. muchos años.
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Madrid, 7 de febrero de I928.—Martínez Anido. 
Señor Director general de Seguridad. Presiden

te de la Comisión a que se refiere la Real or
den de 12 de mayo de I926.

("Gaceta” 9 febrero I928).

Ministerio de Gracia y Justicia
REAL ORDEN 

Núm. I49.
alimo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

bien disponer que el programa que ha de iegn 
para la práctica del segundo ejercicio de las opo
siciones al Cuerpo de aspirantes a la Judicatura 
convocadas por Real decreto de 2 de enero pró
ximo pasado, sea el mismo que fue aprobado poi 
Real orden de 24 de septiembre de 1926, publica
do en la "Gaceta de Madrid” del día 28 del mis
mo mes y en la del 2 de octubre siguiente, en 
la que se recificó una omisión.

De Real orden lo digo a V. T. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.

Madrid, 7 de febrero de I928.—Ponte- 
Señor Director general de Justicia, Cultos y

Asuntos generales. -
("Gaceta” 8 febrero I928).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

Núm. 84. .
Excmo. Sr.: El señor Embajador de Francia 

en esta Corte, en Nota número 857. J
diciembre último, (dirigida a V. E. y trasladaba 
a este Departamento en 27 del nusmo^mes, ex
pone el hecho de que los Bancos españoles dis
frutan de beneficios especiales en lo que conciei- 
ne al impuesto de Timbre para los cheques ci ti
zados cuando se trata de operaciones efectuadas 
a título de compensación, e interesa se concedan 
iguales ventajas a los Bancos franceses, Ilindán
dose para ello en lo convenido en el articulo pri
mero del Acuerdo franco-español sobre el régi
men fiscal de las Sociedades. 111 ioi

El número 3.0 del articulo I40 de la ley del 
Timbre establece que quedarán exentos de ese 
impuesto los cheques y demas mandatos de paqo 
a que se refiere el articulo 541 del Codigo de Co
mercio cuando sean cruzados por el librador, ha
yan de hacerse efectivos por Banco o banquero 
"inscrito" en la comisaría regia de la Lauca pri
vada y se realice el pago a virtud de compensa
ción, con sujeción a las fórmulas que se establez
can por el Consejo Superior Bancario. \ como la 
vigente ley do Ordenación banca ría. texto refun
dido de 24 de enero de I927, en la base sexta < e 
su artículo 2.0, sólo permite la inscripción en la 
Comisaría Regia de referencia a los Bancos y 
banqueros españoles, resulta manifiesto que, por 
el incumplimiento, contra la voluntad de las So
ciedades francesas que operan en España, del se
gundo de los tres requisitos (|ue exige el invoca
do artículo I40 de la ley del Timbre, no puede 
aplicarse a dichas Compañías la exención tribu
taria que aquel precepto consagra.

Precisa, por tanto, salvar esa dificultad, 
vez que el artículo l.° del Convenio entre 
y Francia, relativo al régimen fiscal de ^0 daS 
des de 7 de agosto de I926, establece qoe . , 
las ventajas fiscales reconocidas por la 
ción de los Establecimientos financieros 
les deben ser extendidas en las mismas c0 leZa. 
nes a las entidades francesas de igual na " |a-
determinando de una manera expresa Jl .a|eS, 
Sociedades de todas clases, civiles, come .tu¡. 
industriales, financieras y de seguros, co1-,^, 
das según las leyes de uno de los dos 1 j)0 
así como sus filiales, sucursales y agenc 
estarán sujetas en el territorio del otro ‘ ]oca. 
chos, gravámenes, impuestos generales 
les de cualquier denominación, distinto'- iaS 
elevados de los que -sean percibidos so u|ta. 
Sociedades del país”, y esa disiiosicion otor- 
ría incumplida si la exención solicitada no 
gara en el caso actual. T;inbaj^

La propia razón alegada por el señor - ^un. 
dor de Francia en esta Corte y que sirve 
damento a la presente resolución, o sea 
cesidad legal de otorgar a las Compam-1- t¡. 
cesas el mismo trato que a las nacionalc - ell 
fica que el beneficio pretendido se com" ^eS 
el sentido de que si bien los Bancos, franc ^ ^efl' 
operen en territorio español gozarán de < 
ción pretendida sin necesidad de la pf ' , ^3” 
cripción en la Comisaría de la Banca, Prn‘na’s 
de quedar, en cambio, sujetos a las m- q y¿£- 
funcionamiento que, conforme a la lev er¡or - 
nación bancaria, señale el Consej 
apruebe el Comisario regio, ya que de । e U¡pa
rió los Bancos franceses resultarían, "" j fé5' 
rados a los españoles, sino favorecidos reía11' 
pecto a éstos y sin otra excepción que ‘ tend¿r 
va al pago del arbitrio anual que P^1, '^1 i'C' 
a los gastos que exige el funcionamien art¡cii- 
ferido Consejo señala la base séptima c 
lo 2.0 de la aludida ley de 24 de enero ( • •

En su virtud. , . „ coH
S. M. el Rey (q. D. g.). conformalidob 

propuesto por la Dirección general G ^blecFj 
se ha servido declarar que la exención ■ ■ - |ey d , 
en el número 3.0 del artículo I40 ‘nnpB j 
Timbre será aplicable, aunque no se a(pi 
requisito establecido en el apartado •rai1cC“b
precepto, cuando se trate de se 5
que operen en España, siempre que Lf 
metan expresamente a las normas < 
miento que, con arreglo a la ley de apruF., 
bancaria, señale el Consejo Superioi pago 
el Comisario regio, excepto la fejatya r ^rtlc 
arbitrio anual que fija la base séptica 
lo 2.0 de la última de las leyes indicad .■ .ara ,

Lo que de Real orden comunico a ' • .oS gv1 
conocimiento y efectos consiguientes.
de a V. E. muchos años. .

Madrid, 3 de febrero de I928.—La 
Señor Ministro de Estado. _

("Gaceta” o febrero

Ministerio de Marina
REAL ORDEN |

Núm. 11. , . JaP0!!-
Exomo. S>'.: Vista la prormosla els' 

Sección de Sanidad de este Ministei
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Hiatroí^ C°n acuerd° Consejo de Mi- 

ponet^ ^'1 ha tenido a bien dis-
tre lo< n COnVo<^aen 0P0Rici°ne8 públicas en- 
Óirueí i Oi;íore8 y Licenciados en Medicina y 
toédie-r Proveer ocho plazas do Tenientes 
81 Recri.i f B a ^rma^a con arreglo y sujeción 
orden- /n>3Íto y Programa aprobados por Real 

diciembre d ? 1922 {Gaceta de 
» del misrno mes y Diario Oficial 

núm. 14, de 1923) y las 
Real m',al"iOn?s introducidas en primero por el 
^/nú".^^25 de ag<>ato de 1923 (Diario 

^ra tom-° PaPa *a presentación de solicitudes 
tres mpvn r Parte en las mismas terminará a los 
blique p^’’ a c°ntar de la fecha en que se pu
jando p. ;1.Revocatoria en la Gaceta de Madrid, 
el día il( pR11?0 *os ejercicios de oposición, en 
Alarán '1 y ngar que oportunamente se se- 
^^ie^n v 10 d.ig0 a V- E- para su cono 

aíi08. mR,; , 8e Di°s guarde a V. E. muchos 
Señor ] ’ d6 febroro de 1928,-Oornejo.

Señor ]0^ Ia Sección de Sanidad, 
riña en la Ráete jefe de la jurisdición de Ma- 
de Marín- q  rR' Señor Intendente general 
rtDa' Señores&Or Interveator Central de Ma- 

kGaceta 2 febrero 1928).
^iin" * - * ———8 eria de rrahajo, Comercio e Industria.

Re a l  o r d e n
limo, Sr • r NÚm- 2551

Rebles renof?/ el 1,11 de evitaL por una parte, 
r/Rvo del C1?.ne8 de casos presentados con 
1 da a >as ¿RPh^ento de la función tencomen- 
]. Molestia v R_ecciones industriales y por otra 
V, niarca dp',, ras.torilo.que siempre produce en 
e^1í>nes nfi U1^y,sria la repetición de inter- 

1 Sl.M. el ¿ aíes áticas, 
° ^guíente ■e'* (*' se ha servido disponer 

hi?RdeCont^ de automóviles, Verificá- 
(] 'didas, quG'j -R6®. y comprobación de pesas y
R,-Por Jas in<1)í ¡ ai1 en ^0 caso ser efectua- 
£an derecho liecciones ^dustriales, no deven- 
íir. 'balicen cu-., ^Uno los funcionarios que 
raVClones v L '' aquellas Inspecciones, Veri- 

2°oS 0 artefnci Upr°'>acion^s se refieran a apa- 
sit7 Los d-H nso del Estodo.
cías8 de Us ( oR' Le!atiyos a Jos talleres o depó- 
triai t^a h for ^ R tor/oviarias, que sean pre- 
cad-/ °s recab-H-'^?011,^0 *a estadística indus- 
ti-at ^ovinci-L ru i de Industria decor 'Va de fci-íoR ,aD,vision técnica y adminis- 

iR^ondan. 11,les a que aquéllas provincias 
chor.il?ientoky aefeetdcn £?munico V- L Pto su

A.. 8iios. - electos. Dios guarde a V. L mu- 
•Séñadrid - ,

R Dirír R011”0 de to-’S - Aunós.
ciaU?Ur°s V de Comercio. Industriade ^dustrias? InsPeccion^ Provm-

("Gaceta” 8 febrero I928).

SECCIÓN TERCERA

Núm. 790.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Circular-convocatoria.
En uso de las atribuciones que me confiere 

el artículo 91 del Estatuto provincial vigente, 
he dispuesto convocar a la Excelentísima Di
putación provincial para el día 20 del actual y 
siguientes, a las diez y siete horas, para la 
apertura y celebración del primer período se
mestral de sesiones ordinarias del corriente 
año económico.

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 13 de febrero de 1923. — El Presi
dente, Antonio Lasierra.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Núm 292.

Extracto de los acuerdos adoptados por la misma en 
las sesiones celebradas los dias 6, 13, 20 y 27 de 
diciembre último, que se publican a los efectos del 
número 5.", del articulo 136, del Estatuto provin
cial vigente.

Sesión del dia 6.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Idem el balance m msual de las operaciones 

de Contabilidad verificadas en el mes de no
viembre último.

Idem los padrones de cédulas personales, re
ferentes a 1928, formados por varios Ayunta
mientos de la provincia.

Idem cuenta, importante 1.569‘4O pesetas, 
presentada por el señor Subdirector del Hospi
cio provincia), por diversos trabajos de los ta
lleres de dicho Asilo.

Idem id. Ae 158*20 pesetas, de la señora viu
da e hijos de Ayala, por reparación de la insta
lación eléctrica existente en el Gobierno civil.

Quedar enterada de la designación de D. Ci
priano Aguilar Esteban y D. Ignacio de Berto- 
dano y Avial, para sustituirá D. Tadeo Ramón 
BléCua y Leoncio Jiménez Poblador, respecti
vamente, en los cargos de Diputados provin
ciales corporativos titular# s, dándoles como im
puestos de la posesión de esos cargos.

Aprobar cuentas, importantes 69 y 62 pese
tas, por estancias causadas en la Escuela de Re
forma y en el Asilo del Niño Jesús, de Valen
cia, por menores naturales de esta provincia 
enviados a dichos Establecimientos por el Tri
bunal para niños, y en el Instituto Menta! de la 
Santa Cruz, de Barcelona, por la dem nte Cole
rina Montolús Palacios, natural también do esta 
provincia respectivamente

Celebrar concurso público para la adjudica
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ción de los despojos de las comidas proceden
tes del Hospital y Hospicio do esta ciudad.

Aprobar cuenta, importante 51*10 pesetas, del 
Notario D. Juan Castrillo Santos, por sus dere
chos y papel suplido en la subasta, declarada 
desierta, celebrada para contratar el suminis
tro de carne de carnero con destino a los Esta
blecimientos de Beneficencia de esta ciudad.

Anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de carne de carnero, con destino al 
Hospicio y Hospital de esta ciudad, durante el 
próximo año de 1928.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de Zara 
goza, del niño Victoriano Gómez: el ingreso 
también en el Hospicio de Tarazona, de Dolores 
Basilia Pardo Heredia: conceder, a An ocio 
Marcén Jiménez, el socorro de lactancia que 
solicita para su hija Felisa; a Antonio Yagüe 
Ramo, para su hijo Luis; a Pedro Rubio Lafuen 
te, para su hija María; a Pantaleón Hernández 
Joven, para su hijo Félix y a Alvaro de la Or
den González, para su hija Celia, todos ellos na 
cidos en parto doble.

Publicar un Anuario Estadística de los ser
vicios hospitalarios del de Nuestra Señora de 
Gracia, y que so establezcan ficheros médicos y 
administrativos, en cada uno de los Hospicios 
de Zaragoza, Calatayud y Tarazona.

Disponer que durante el primer semestre del 
próximo año 1928, continúen recibiendo la ins
trucción militar los acogidos en el Hospicio que 
concurren a las escuelas y los mayores adscri
tos a talleres.

Sesión del día 13.

Aprobar el acta de la sesión anterior. •
Hacer constar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del Médico de 
la Beneficencia provincial D. Augusto García 
Burriel.

Comunicar al señor Alcalde do Used acuerdo 
relativo a la reparación del camino vecinal de 
Atea por Used a la carretera de Tortuera a Da- 
roca.

Proceder contra los bienes propios de los 
Concejales que integran los Ayuntamientos 
deudores por Aportación municipal e Instituto 
de Higiene del ejercicio 1925-‘26.

Devolver al Ayuntamiento de Tabuenca la 
cantidad de 286*32 pesetas por concepto de re
cargo municipal de cédulas personales 1926.

Señalar, para la celebración del "2.7.° sorteo 
de amortización de Obligaciones provinciales, 
series E. y F., el día 27 del actual, a las diez y 
ocho horas.

Aprobar los padrones de cédulas personales, 
referentes a 1928, formados por varios Ayunta
mientos de la provincia.

Inscribirse la Corporación como congresista 
de) primer Congreso Nacional del Cáñamo.

Informar favorablemente Ja instancia del 
Ayuntamiento de Cariñena, dirigida al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Fomento, solicitando Ja 
concesión de alguna cantidad con que socorrer 
a los propietarios de dicho término municipal 

perjudicados por la tormenta del día 5 de6 P 
tiembre último. 13

Conceder al Ayuntamiento de Mediana,^ 
prórroga invariable de seis meses P8r®2.a(|0l 
tal terminación de las obras de construcoido 
camino vecinal, núm. 209, de Mediana p01’ 
dén a Fuentes de Ebro.

Aprobar cuenta, importante 684*91 Pe:? 
por gastos do adquisición de obras para n*1 # 
la Biblioteca popular «Gracián», de G 
tayud.

Idem liquidación del estudio del proye-U1' 
formado del camino vecinal, número 5’ú, 
Daroca a la estación de Murero por -b'anC 
nes y Murero, importante 795*05 pesetas.

Idem los proyectos reformados de lo ' 
nos vecinales de Codo a la carretera de Be 1 
te a El Burgo y de Sisamón al empalme d ■ 
carretera de Cetina.

Quedar enterada de la designación dy 
Ramón Camas Forrero para el cargo de PiP .tl], 
do provincial corporativo titular, en su»líj0 
ción de D José M? López Landa, y darle c 
impuesto en la posesión de dicho cargo.

Aprobación de varías «cuentas. . je i 
Abonar la cuota de suscripción aljiCentr r. 

las Diputaciones de Régimen Común», inll 
tante 803*64 pesetas.

Jubilar al Oficial 1.° de la Sección de । 1 
puestos municipales D. Agustín YauguaS 

igtr

caide.
Ratificar la designación hecha por 01 )P jo 

Director del Hospicio de Tarazona a D'1* je 
Antonio Lapuente Guardia, para enferme1 
dicho establecimiento. . Jot

Idem la id. hecha por el señor je, 
Jefe de los establecimientos provincia Pl 
Beneficencia a favor de Pedro Sobrino, F1. jel 
cargo do enfermero de la sala de infeocios0 
Hospital provincia). ,oV¡ir

Nombrar Capataz de las carreteras p* 
cíales a Pascual Lafuente García. . l

Aprobar varias cuentas de estancias 
das en establecimientos de otras provinoi8 
menores y dementes naturales de ésta. ¡od6i

Decretar la baja definitiva del Hosp'^jo 
Tarazona, de los acogidos Gonzalo ('*' Qr- 
Sánchez, Joaquín García, Juan Maluen'^ 
mar, Francisco Velilla Llórente y Greg°r' 
pez Moreno. , _ r^r'1''

Autorizar el ingreso en el Hospicio,de ||lC() 
zona, de Pedro Aguerrí Pellicer, Maris 
Lozano y José Soro Melero: el ingr<?so t 
en el de Zaragoza, de las.niñas Lucía y • 
la Melendo Lázaro: la salida definitiva y 
picio de Zaragoza, de los acogidos 
Juan Santafeliciana CeHméndiz: conceder1 
Blanzaco, socorro de lactancia para s'^od1; 
natural Teresa Blanzaoo Magdalena, y :1,.Gedi’l| ¡ 
fredo Romano, [jara su hijo César: • u ¡ 
también, a Pascual Lozano Pérez, el j 
que solicita para someter a su hijo 
tratamiento antirrábico; a Trinidad M; ¡ 
rillo, para si misma, y a José Joven B | 
para si y su hijo Segismundo, lesiona*;*' í^/1' 
ellos por perros sospechoso- de hidroto0 . 
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de Faiis^n l8i^SC e1 Hospicio de Tarazona, 
7-8 de Rnt |f-- líemón, y en el de Zarago- 
y J°s¿ Hered^pdl'f3' María’ Autonio’ Manuel

Oh .. , ,eü,a ^phgares.
provinobíi ’de la vacante de Diputado 
Koiirí?^, Pmducida por D. Manuel Salteraín 
jal def \?088p é8te en el cargo do Conoe- 
esta vac^nt'1 amiento de Tarazona, declarando 
bernadX ■ 7. ^municándola al Exemo. Sr. Go- 
legales L,XI < e es^a Prov*noia a los efectos 
^pefr^Lóprz Landa continúe dea
Jar «Grácil 8 ‘j11,1;00100 de 18 Biblioteca popa-

de Ci» w. 1 1
Podido 1» „ ^yuDtamionto de Mallén para el 
^^imbr-iVí. niia , nea eléctrica e instalación de 
do Borifi i. ° a/"? do ,a carretera provincial 
Emprendía 8 e^ac1ldu de Cortos, en el trozo

Prendido entre las estación y Mallén.

Sesión del día 20.
Acucióii d^0 d6 13 Se8ión anterior.
Aprobar narb.0 ),a^en -ol Pa,acio provincial. 

fa 1928 fm-L ines de Adulas personales, pa
la Provincia ad°S P°r varios Ayuntamientos de 
R,0ae8o5anrti;nata,i<!ia c!e D- Martin Español 

pa„z ■ ' ’? 80 le reintegre de la cantidad
R««iUear l?oi ^dula P8™”»'-

Ilal de i) t “ ,aS|ficación de la cédula perso- 
Quedar Igea Sáinz-

^^oursos de l8 celebración de los
nyBoria v e8d' ^an8dos enEjea, Epi 
^D'iente ok. c Pr^uoial de Zaragoza en el

de inverRiZ a!)rob8r ,a cuenta y liquida- 
infirmar í l168. en los mismos.

l^r el 8eñ( . 8 de8ignación provisional, hecha 
s^inoialee -- nCtor, de l°s Establecimientos 
, ?brÍQo- mh -, ‘^/^«eflcencia, a favor de Pedro 
Pitai. 1 l)8laelcargo de enfermero del Hos- 
t- PBoeder «i
'^eagarncr aiTeKl° del departamento des- 

o&a^clén d*?f el Hospicio provincial.
fc'88 Personé 18S operaciones de

■ ilación a leSde
1 ^rcito C?-09 medl°s por suministros 

y Guardia civil durante el presente

Id ^^cio^ptovi!!^8.611 el salón de Ibarrola, 
prov,nci8l, y otros departamentos

Aproi ■ •
dR varias cuentas por obras y 

hiQuedar 6^t Ja ?)rPoraci6n.
prt6Ctor del íiUf de coraunicación del señor 
do f riendo so o i-'1?? Provinoial de Higiene 
onn anídad ni 7,50 ^t0 de la Dirección general 
cR°s,ción pap* '"nmo del oportuno concurso 
h)¿3Ue hace rlfAp^^i8*01? ^61 oarSo de Qními- 
Di 0 ,jel ♦ encia el art 126 del Begla- 
dick^nr sea a i 11 ?’V Participar a dibho señor 
«m R P^eccin.? .'len 80 diriia directamente a

A^cio. 1 general en solicitud de dicho 
do/‘^'izap . .. ■
SLu^gida M89- a definitiva del Hospicio,

Uls Royo a i 119 Aznárez Marco: conceder 
z onso, el socorro que solicita pa

ra atender a la lactancia de su hijo gemelo 
Luis; a Romualdo Royo Pérez, igual socorro 
para la lactancia de su hija Rosalía, nacida 
también en parto doble, ya Luciano Andrés 
Sanjuán, el mismo socorro para su hijo Pascual 
por encontrarse su esposa gravemente enfer
ma e impedida para la lactancia.

Prorrogar, hasta 31 de mayo de 1928, la pen
sión concedida a la señorita Joaquina Zamora 
para la ampliación de sus estudios de pintura.

Conceder una subvención de 506 pesetas, por 
una sola vez, al centro Español de Londres.

Contribuir con la cantidad de 50‘60 pesetas, 
al sostenimiento del Instituto Hispano Ameri
cano de Relaciones Culturales.

Conceder, a D. Gabino José Sauz Royo, 
alumno de la Escuela Superior de Veterinaria, 
de esta ciudad, la cantidad de 1.000 pesetas, 
como pensión para realizar estudios en la 
Real Escuela Española de Avicultura, de Arenys 
de mar.

Sesión del día 27.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Señalar, como fechas para la celebración de 

sesiones ordinarias de esta Comisión provin
cial, durante el próximo mes de enero, las co
rrespondientes a los días 3, 10, 17, 24 y 31, a 
las diez y ocho horas.

Resultado del 27.° sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, series E. y F.

Aprobar padrones de cédulas personales, pa
ra 1928, formados por varios Ayuntamientos 
de la provincia.

Conceder, a D. Manuel García Serrano y seis 
vecinos más, de Alcalá de Ebro, un plazo, que 
terminará el día 29 de febrerojpróximo, para co
locar canalones y tubos de bajada de aguas 
pluviales en las fachadas de sus respectivos 
edificios, lindantes con el camino vecinal de 
Remolinos a la estación de Pedrola^

Informar expediente correspondiente al pro
yecto de carretera de tercer orden de Belchi- 
te a Daroca, sección de Belchite a Herrera, re
mitido por el señor Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de esta provincia, en funciones de la 
Seccjón de Fomento de este Gobierno civil.

Autorizar al Ayuntamiento de Ateca para 
cruzar la carretera de Ateca a Torrijo, en su 
kilómetro L°, con una tubería de conducción 
de aguas.

Idem a D. Juan Longás Longás, vecino de 
Tauste, para colocar una puerta en un calle
jón lindante con la carretera provincial de 
Tauste a Luceni.

Desestimar instancia de los ganaderos de 
Borja interesando permiso para cruzar con sus 
ganados la carretera provincial de Borja a la es
tación de Cortes, por nueve sitios distintos en 
un trayecto menor de 5 kilómetros.

Declarar no procede la variante en el cami
no vecinal de Codo a la carretera de Belchite 
a el Burgo.

Comunicar al señor Alcalde de Mara no pro
cede la intervención de esta Corporación en el 
asunto relacionado con los perjuicios ocasio
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nados por el vecino de dicha localidad Joaquín 
Alejandre, ejecutando obras en el camino de 
Mara a Miedos, por no formar parte dicho ca
mino de los vecinales a cargo de la Diputación.

Autorizar la visita a Ariza del Arquitecto pro
vincial, al objeto de inspeccionar la Casa-cuar
tel de la Guardia civil.

Aprobación de diversas cuentas por obras y 
servicios para la Corporación.

Corrida de escalas de los Médicos numera
rios que constituyen el Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia provincial, por fallecimiento de 
D. Augusto García Burriel.

Adjudicar el seguro de incendios, responsa 
bilidad civil, daños y accidentes del trabajo de 
los automóviles de la Corporación y chóferes 
de los mismos, a la Sociedad do Seguros «La 
Perservatrice», conforme a las condiciones pro
puestas por la misma. ‘

Idem a D. Martín Bel Serrano el suministro 
de leche de vaca con destino a las cuatro enfer
merías de medicina y cirugía (hombres y mu 
jeres) del Hospital provincial, durante el año 
de 1928. .

Aprobar relación de niños pobres, naturales 
de esta provincia, a quienes se 1 s ha suminis
trado lactancia, durante el mes de noviembre 
del corriente año, por la Gota de Leche, que 
asciende a la cantidad de 1.669‘92 pesetas.

Autorizar el ingreso en el Hospicio de esta 
ciudad, de los niños Santiago y Domingo Caba
llero Serrano, y de Mariano, Manuel y Félix Ca
rrillo Blasco; la salida definitiva del mismo Asi 
lo, délas acogidas Asunción y María Babia Fer
nández y Aurora Laborda Tejero; conceder, a 
Lucas Vioén.Gómez, el socorro que solicita para 
atender a la lactancia de su hija Cecilia, nacida 
en parto doble, y a Francisco Casaos Pallarés, 
igual socorro para su hija Pilar, nacida también 
en parto doble.

AdjndicaK, a D. Cristóbal Asensio Soler, los 
despojos de Comidas procedentes de los Esta
blecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta ciudad.

Contribuir con la cantidad de 250 pesetas a la 
edición de una obra de D. Gregorio García Ci 
prés, sobre el histórico Castillo Monasterio Mon- 
tearagón.

Fijar en 1C0 pesetas mensuales la gratifica
ción que se abona al personal que presta servi 
ció en los trabajos de cédulas personales.

Manifestar a la Administración de Rentas pú
blicas de la provincia haber sido condonados 
íntegramente por el Estado, conformo a lo pre
ceptuado por la disposición 10.a transitoria del 
Estatuto provincial, los débitos de las Diputa
ciones por gastos de enseñanza.

Desestimar instancia de D.a Francisca Bolea 
Panzano, de Zaragoza, solicitando le sea modi 
finada su clasificación de cédula personal, y 
rectificar la clasificación de cédula personal de 
D. Pedro Molina Heredia. ■

Liquidar y abonar a los Secretarios de los 
Ayuntamientos de la provincia, excepto la Capi
tal, lo que les corresponde percibir como pre
mio por la realización de las operaciones rela

cionadas con la recaudación del impuesto 
cédulas personales de 1927. .a

Confirmar la designación provisional, h0 
por el señor Director de los Establecinnen 
de Beneficencia, a favor de Tomás Marie* 
sustituir al encargado de la sala de Baños 
Hospital, que se halla en disfrute de

Adquirir un automóvil, apropiado a 
ducción de cadáveres, con destino al Hosp 1 
provincial. , , r ggi

Disponer el abono de la cantidajd ue ■■ 
pesetas por gastos originados en a orgao 
ción de la corrida de Beneficencia.

Lo que se hace público, en cumplimifi13. ,¡al 
lo que se preceptúa en el Estatuto prov*111 
vigente, para general conocimiento. ., ,n.

Zaragoza, 18 de enero de 1928.—El Pre91 
te accidental, Patricio Borobio.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Aduanas. _
Por Real urden de esta fecha se lia J’ 

do a oposiciones para proveer treinta p1,1^" 
alumnos para el Cuerpo Pericial de Aduan- ,p¡, 
su consecuencia, se hace saber a ^uantT qtic 
ren a tomar parte en dicha convócate’ 
desde la fecha de la publicación de este ay - jr 
la “Gaceta de Madrid" hasta el día 24 fll la 
ximp mes de marzo inclusive, se. admit’r'11, 
Secretaría de la Academia oficial de • “ c< pa 
lodos los días laborables, de doce a cal1’ g€||o 
solicitudes de los interesados en pape 
correspondiente y acompañadas dejos . 
tos que justifiquen los extremos siguij*' 5ep 

1.° Ser español, varón, mayor de du"- 
años y menor de treinta, justificádp P° , 
de certificación de nacimiento. • , -1 o

2 .0 No haber sufrido pena correcciqu ’ ey 
tiva, ni inhabilitación para cargos pul1 
tremo que se justificará con la cert’*1 Jljes. . . 
pedida por la Dirección general de 1 ’enj; Jqü’y

3 .0 No haber perdido el derecho a L 
cargo o empleo por faltas de morahdac pO' 
das en el mismo, o justificando este ext’ rOil^ 
declaración escrita por el aspirante. 
eirá la baja del mismo en el Cuerpo en / 
tiempo que se demostrase su falsedad.

4 .0 Los aspirantes necesitarán e-xp 
más, título académico o profesional 
r respon diente copia, la cual, una vez , e] oC 
da, se unirá al expediente y se devolví |a 
ginal al interesado. Se considerarán 1 
títulos los de Ingeniero en sus varia,5 poct^ii 
dades, Profesor o Contador mercantil 
Licenciado en cualquiera facultad, lo el 
Artes, certificado de haber aprobado ^gcci^r 
previo, Perito industrial de todas l‘T je ¿¿1 
Aparejador de obras, Maestro supe’ ‘' J-jaie-.jpr 
mera enseñanza, Real despacho de 1 .
Ejército, procedentes de las Academ 1 ^¡.
res, y Piloto de la Marina mercante; >

5 .0 No tener defecto físico que ‘ 
lite para el servicio. s0 p,fi jíif

El documento que se indica en el "Lgal12 
ro, deberá presentarse debidamente
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la AmíiA5? hV £xPedido fuera del territorio de 
¿^‘^“^‘Lde Madrid.

posibilih’/ K‘i<in ^.e 110 tener defecto físico que im- 
tor enir,J?ir? e lo justificará el oposi-
motnentnSjn^° a Secretario del Tribunal en el 
posición ' j actuar en el primer ejercicio de la 
(lUe acreíiiH ol)ortuno. documento reglamentario 
arree ln , i( condición, y será expedido con 
lnarzo de ino-ISPUesí0i en Ja ^eal orden de 9 de 
cial de Aíi/ J/.' P01 e .Médico de la Academia ofi- 
tetivo cim- ina^’ media.nte reconocimiento facul- 
general dpdicho señor en la Dirección 
desde las i.- 'manas., todos los días laborables, 
2P Próxim, V las Cilnc,0’ a Partir de l.° de mar- 
ción del nrí. ^'^.ei día anterior a la termina- 
l)Or imnnsib'i'H'í.1 A los aspirantes que
cho reconoció•d< ,sica’ y como resultado de di: 
a oposición 1 ’!e'Uo,, 110 puedan tomar parte en 

derechos dn ? Sera devuelto el importe de los 
v°lución de 1 s,n que se proceda a la de
que no sen ni,smos por ningún otro motivo 

En el exPresado.
docunientedí ¡le ,a P’^^ntación de la solicitud 
Correspondíéñi,"^Ofosados se proveerán de la 
en concento de abonando 40 pesetasexamen. ’

' ilicitudes ane'T1 111 ?<e mduirán en la lista las 
t¡eln. acomoañ-, riecil)a” Por correo, si no vie- 
debida fonn /x- í todos los documentos en 
'eij^f)s. ' " ('' ,niporte de los referidos de- 
’í^de todos inarZ°TS- verificará un sorteo pú- 

mío 01 enL S soh,cll^tes, y el número que 
"‘ El0 a ^tuar Sa' SeVa 6 definitivo para ser 11a- 
l^ximo.1 ' (ieicici° comenzará el día 2 de abril 

snh Re ^utenXn nUe 110 ,asistan al acto del sor
. 'ado del mi.t qUe estan conformes con el re

. y n° podran aclamar con

de 1927--E1 Director
( Gaceta” 7 febrero I928).

ISTKPjo  DE INSTRUCCION PUBLICA 

Y b e l ia s ARTES

n general de Enseñanza superior
En , y secundaria.

Pues?6 esta11foch'|t0 <!? Prevenido en la Real or- 
pierft(? que se ■ni,' eS-ta Erección general ha dis- 
Lp, ad, al turnó ó 11Cle P.a^ su provisión en pro- 
tad ^Ua 7 Literal L oPos?cion libre, la Cátedra de 
vil]ade]I*ilosofí;1\ ’1|ra at,na’1vacai?te en la Facul- 

p ’ dotada cón" ni tr^s de Universidad de Se- 
qui»,.^ ser admií;1 Ue do anual de Pesetas. 
artLCin las comí;. 0 a ystas oposiciones se re
de i?, 0 6.° del nC101nes siguientes, exigidas en el 

^910- ti Reglamento vigente de 8 de abril 
l?iUó^to con Ó' '1'''’,a r10. estar dispensado de este 
SeptE de la f* a lo dispuesto en el artícu- 

2 a n,brc de^P- 6 ^"strucción pública de 9 de 
ra e- No hall
¿e^r^el>^rante incapacitad0 py 

deSe tener el111^??0 veintlúu años de edad. 
■ ‘Pefio de h ltul° correspondiente para el 

a vacante o el certificado de apro

bación de la tesis doctoral, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviere la plaza no podrá 
tomar posesión de ella sin la presentación del re
ferido título académico. La apreciación de estas 
condiciones corresponde exclusivamente al Mi
nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes. 
Podrán también acreditar los méritos y servi
cios a que se refiere el artículo 7? del Reglamen
to, cuya apreciación, corresponderá al Tribunal.

En estricto cumplimiento del artículo 8.° del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señaládo para esta 
convocatoria, que es el improrrogable de dos me
ses, a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid”.

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las so
licitudes, acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las condiciones 
y circunstancias señaladas en los expresados ar
tículos 6.° y 7? del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admiten después otras solicitudes docu
mentadas que las de aquellos aspirantes que las 
depositen en alguna Administración de Correos 
y se acredite, mediante el oportuno recibo, que 
lo han hecho en pliego certificado y dentro de 
aquel plazo.

El día que Jos aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios entregarán al Presidente el trabajo de 
investigación propia y la Memoria a que hace re
ferencia y previene e'l Re^l decreto de 18 de ma
yo de I923.

También deberán justificar ante el Tribunal, 
por medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de 1Q2; 
(Gaceta del 30).
, Este anuncio deberá publicarse en los “Bole

tines Oficiales” de las provincias y en los tablones 
de anuncios de los Establecimientos docentes, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan, desde luego, que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 3I de enero de I928.—El Director ge
neral, González Oliveros.

(“Gaceta” 3 febrero I928).

SECCIÓN SEXTA

Reemplazos.

Incluidos en el alistamiento para el año actual 
los mozos pertenecientes a los pueblos que a con
tinuación se expresan, como comprendidos en el 
caso 5.0 del artículo 34 de la vigente ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, ignorán
dose el paradero de aquéllos, se les cita por medió 
del presente para que comparezcan en sus res
pectivas Alcaldías, en las fechas que se citan, a 
fin de presenciar las operaciones de rectificación 
del alistamiento, clasificación y declaración de 
soldados; advirtiéndoles que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Lucena de Jalón; Gregorio Joaquín Inglés 
García.
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Tauste; Antonio Esteban Naudín, Antonio 
Longás Giménez, Miguel López Bartibás, Beni
to López López y Carmelo Sánchez Lobera.

Núm. 730 Pastriz; Florencio Buriilo Sanz.
♦ ♦ *

Confección y exposición de documentos.
CoiDisiones de evaluación.

Designados por los Ayuntamientos, conforme al 
artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalúa-» 
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 666 Atea
— 670 Samper del Salz

* * ♦
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento ge
neral del ejercicio de I928, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
¿n dichas oficinas, sin tener derecho a reclamaciót? 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con 
ira la totalidad del reparto.

Número 649 Malanquilla
— 663 Gallur
— 664 Bubierca
— 670 Samper del Salz
— 699 Aliento
— 726 Pedrola
— 734 Vistabella
— 735 El Burgo de Ebro

* * ♦
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, ec 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, ¡pertenecientes a lor 
pueblos que se expresa»:

Repartimiento general.

Número 663 Figueruelas
— 6»>8 Mal pica de A iba
proyecto de prórroga del presupuesto.
— 673 Calcena

Presupuesto para regir en 1928.
Número 617 Cervera de la Cañada

— 648 Alarba
— 665 Morata de Jiloca
— 573 Castejón de Alarba
— 692 Godojos
— 675 Almochuel .
— 702 Manchones
— 727 Albeta
— 732 Cosuenda

Padrón de cédulas personales.
Número 645 Tobed

— 647 Cervera de la Cañada
' — 664 Bubierca

— 701 Ruesca
— 707 Daroca
— 727 Albeta
— 729 Murillo de Gallego
— 731 Lécera
—- 733 Bástago
— 736 Pinseque
— 737 Purroy
- 739 Mores

Rectificación al Padrón de habitantes.
Número 645 Tobed
. — 646 Nonaspe

— 647 Cervera de Ja Cañada
— 665 Morata de Jiloca
— 675 Almochuel
— 677 Villarreal del Huerva
— 700 Villarroya de la Sierra
— 728 Pleitas
— 738 Las Cuerlas

Expedientes de transferencias de crédito.
Número 669 Viliadoz

Liquidaciones de presupuestos.
Número 665 Morata de Jiloca

— 669 Viliadoz
— 725 Pedrola
— 728 Pleitas
Relaciones de deudores y acreedores.

Número 692 Godojos

. , r N.°Arandiga. ,
D. Cristóbal Royo García, Alcalde constit110^ 

nal de la villa de Arándiga; " > g(,ií-
Hago saber: Que desierta por falta d,0

citantes la plaza de Practicante en óirugid 0| 
ñor de esta villa, su anuncia nuevamente 
haber anual de 300 pesetas (20 por 100 de 
tular de Médico), satisfechas por trimestre 
cidos del presupuesto municipal. , ^8- 

Los que aspiren a desempeñarla, con gllg 
ber anual dicho de 300 pesetas, presenta’ < oü. 
solicitudes a esta Alcaldía, debidamente 
mentadas, en el plazo de treinta días, eo 01) 
desde el en que aparezca inserto este edi 
el B O de la provincia, pues pasado dich 
zo se proveerá. iinald0'

Arándiga, 10 de febrero de 1928.—El A 
Cristóbal Royo.

* * * , .■dant0
D. Cristóbal Royo García, Alcaldev¡|19 

del Ayuntamiento constitucional de 
de Arándiga; , ,nc”r'
Hago saber: Que desierta por falta de 30 

sanies la plaza de Veterinario e lDSpeC0()I1 l8 
carnes y sanidad pecuaria de esta vilh», . ¡fi' 
dotación anual de 600 pesetas, pagadas 
mestres vencidos del presupuesto 
pudiendo contratar además, particulai 1^ 
servicio de igualas de las caballerías de 
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aeannn^q116 8e 8uPone excede de 1.500 pesetas, 
fesoroa r a P0/ segunda vez, a Qn do que los pro
des a PQt-1.16* i S?e,n so^c,tarla dirijan sus solicitu- 
en el tAn ,'. Iea*dia, debidamente documentadas, 
fasercíAn111110 trein^ días, a contar del de la 
cuales < ' U 6 O' do la provincia, finados los

a “V proveerá.
Crist6ba|gRoyOde febrer° de 1928.-E1 Alcalde,

A i0 f Belchite. N.° 693-
yuince^ií. ^108 r0?iameiitarios y por término de 
la 8eprpf-^fS0 ialla.r^ apuesto al público, en 
^ordinnri ia# ^HioipaL el presupuesto ex- 
nente v ‘i, i '.‘^^do por la Comisión perma- 
diento i? r." o* ° PoreI pleno de este Ayunta- 
z°'podrl sn* ° an<^ oorri6nte» durante cuyo pla- 
Presentar !l| )' x,’rainado por cuantos lo deseen y 
Procedentes reclamae,dnes que consideren 
Andido* Ca6od,, febrero do 1928- ~EI Alcalde,

gf) ' Cimballa.
^^iar.^an^H® vaoante la plaza de Practicante 
Pueblo de • ar de Módico y cirugía de este 

el sueldo anual
(Hco, parra,'..?'’’ "-1 P?r W de la titular del Mé- 
8uPue8to ’^'l^estres vencidos del pre-

Los q mootoipal.
Podrán snhv*e!?a° aPt°8 para su desempeño, 
Plazo de tr ? ? 0 a esta Alcaldía, dorante el 
n timbal!-? q Í V' ias en, forma reglamentaria.
Blas Roy? oo euero de 1928.-El Alcalde,

pOr, Chiprana.
Vez la x? ?Jucantes 8 J anuncia por tjr- 

? la> con bi <! i"1-?110 ^mada titular de esta 
Ir P,'|,«taoi6n dA6” anUal de :n6‘10 P"aeta8 
l„ .aporte a.x ।. servicios y residencia, más । 's ^niiHaa .... *"s medicamentos facilitados a 
R?-do ?H0Spflue 80 hallan incluidas en 

con ®neflconcia; cuyo importe será 
ra °rden de a tar^a aprobada por - 

hiLos faculta?;?1 de Julio de 1926.
d?28 Podrán a??' ^uo d0ac°n concursar dicha 
ib ’’ ^”raute ni' ' !?r 8118 ‘nstancias a esta Alcal- 

Cir ^rnte^'-rh^0 í,e trBÍnta día8’ d0hida-
Vi? lPraua a o ‘V y documentadas.

'-ente. ’ ' J de febrero de 1928.— Pedro

frailo , M36118' NJOlé. 
parP^do Alhía 'a^/uo^miento, a petición de 
qu? justificar ??.,' )at’ .e’ oPortuno expediente 

de m-? T’^mmia de su hermano Julio, 
que so ;' ” ,jiez ah°8« dol cual resulta, 

§ent,leniPo, v -i r?0»8 811 Paradero durante di 
ini(.?' Decreb i?S e*yoí°8 dispuestos en el vi

Ív-S d? 1l^es Para 01 Re0hita- 
l‘o d'(. ,Cu|o 29u i'?0? '1 ^ÍérG,l°. Y en - special 

l925, 8? 'u Reglamento de 27 de febi-e- 
^Udid^uoeimi ■ Puente por si alguien I ’.Ca ^Iío  a i "d e 11 residencia del I 
''^tf ^^aldín 'uu^'diat, se sirva participarlo ' 

8' On Ia mayor suma de antece- ;

El citado Julio, es hijo de Santiago y de Mar
tina, y, caso de vivir, contará 29 años de edad 
era soltero, de estatura regular, de oficio de! 
campo, sabía escribir, tenía los ojos negros pe
o castaño, boca regular, barba clara, desviada 
a vista del ojo izquierdo y vestía blusa, panta

lón y chaleco de pana.
Maella,8 de febrero de 1928.—El Alcalde 

ejerciente, Joaquín Trías. ’
Montón. N.° 644

Por espacio de tres meses y a los efectos de 
examen y reclamación, estarán de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, la relación 
de características y plano del polígono núm. 12 
de los trabajos topográfico-catastrales de este 
termino municipal.

Montón, 7 de febrero de 1928.—El Alcalde 
Lino Estella.

Moros. N.° 720.
Acordado por la Comisión municipal perma

nente da este Ayuntamiento proponer al Ayun
tamiento pleno la habilitación de un crédito de 
doscientas pesetas para reforzar la consignación 
del capítulo 8, artículo 1, y 3 del concepto del 
actual presupuesto, se expone al público el ex
pediente correspondiente, por el plazo señalado 
en el art. 12 del reglamento de 21 de agosto de 
1924, para que pueda ser examinado y presen
tar reclamaciones.

Moros, a 7 de febrero de 1928.—El Alcalde 
Cracián Majín. ’

, Nombrevilla.
La plaza de Practicante titular, auxiliar de 

Medicina y Cirugía de este Municipio, de nueva 
creación, se halla vacante, con el sueldo anual 
de 48 pesetas 87 céntimos, pagadas por trimes
tres vencidos del presupuesto municipal.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, 
a esta Alcaldía, durante el plazo de treinta días,’ 
pasados los cuales se proveerá.

Nombrevilla, 31 de enero de 1928.—El Alcal
de, Celestino Arnal.

Novillas. N.0 775.
Por defunción del que la venía desempeñan

do, se halla vacante la plaza de Depositario 
municipal de este Ayuntamiento: su dotación 
es la de trescientas pesetas anuales, satisfechas 
por trim estres vencidos del Presupuesto muni 
cipal. Tiempo para solicitar dicha plaza quince 
días, contados desde la inserción de este anun
cio en el B. O. de la provincia.

Los que crean reunir las condiciones ne
cesarias para el desempeño de dicho cargo, di
rigirán sus instancias documentadas a esta Al
caldía, durante el expresado plazo, y transcu
rrido que sea, se proveerá en la p rsona que 
mayores garantías presente a satisfación de la 
Corporación.

Novillas, a ID de febrero de 1928 — El Alcal
de, Antonio Lázaro.

Salillas.
De conformidad a lo dispuesto en la Real or

den do fecha 14 de diciembre de 1927, la Co

M.C.D. 2022



454 BOLETIN OFICIAL

misión permanente de este Municipio tiene ■ 
acordado anunciar la vacante de Practicante ti
tular de este Municipio, con el haber anual de ; 
210 pesetas.

Los aspirantes que se crean con derecho y ! 
reúnan las condiciones reglamentarias, la solí- i 
tarán a esta Alcaldía, en el plazo de quince 
días, transcurridos los cual; s será provista.

Salillas de Jalón, a 9 de febrero de 1928. 
El Alcalde, José María Moneva.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 765.

Borja.
D. Juan Angel Gómez Alarcón, Juez de prime

ra instancia e instrucción de la ciudad y par
tido de Borja;
Hago saber: Que en méritos de expediente 

de responsabilidad civil dimanante del sumario 
que se instruyó en este Juzgado, con el núm. 8 
de 1924, sobre tenencia de armas, contra An 
drés Escolano Bona, vecino que fué de Malejan, 
se cita por el presente y se require a los here
deros del referido Andrés Escolano Bona, para 
que en término de tercero día otorguen al com
prador D. Crispín López Sanmartín escritura 
de venta de la bodega núm. 112, rematada a su 
favor en subasta celebrada el veintisiete de ene
ro último.

Dado en Borja, a tres de febrero de mil no- 
ueciontos veintiocho.—Gómez Alarcón.

Núm 766.

Calatayud. •
D. José Luis Pintado y Aniñón, Juez de ins

trucción del partido de Calatayud;
Por el presente se hace saber a Francisco 

Martín González, procesado por este Juzgado 
por la causa número 20 del año 1926, por es 
tupro; que en virtud de lo ordenado por la Su
perioridad y por auto de esta fecha, se ha de
jado sin efecto el auto de procesamiento y pri
sión decretada contra el ref- rido procesado 
por auto de diez y nuevo de octubre último, 
dejando a la vez sin efecto la orden de deten
ción v prisión decretada e interesada en requi
sitoria núm. 11.782 de la Gaceta de Madrid de 28 
del referido octubr último y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 6.037, de 2o del 
repetido octubre, y para conocimiento del inte
resado y demás efectos, expido la present * a la 
vez para conocimiento do las Autoridades y 
agentes de la policía judicial, cuya prisión se 
tenía interesada del referido sujeto.

Dado en Calatayud, a cuatro de febrero de 
mil novecientos veintiocho.-José Luis Pínta- 
uo.—P. S. M., Justo López

Núm. 782.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de ofrecimiento de causa.

Según Jo acordado por el señor Juez de . 
tracción del distrito de San Pablo de esta^ 
dad, en providencia de esta fecha, dictada t 
sumario núm. 59-1928, sobre muerte de 1^’ 
ro Villa Aguado; se hace saber asi al ¿e 
mismo Miguel Villa, cuyo actual 
ignora, para que en término de cinco dítis 
parezca ante este Juzgado y secretaría 10 
frascrito a hacer uso de los derecho» ‘P . . 
concede el artículo 109 de la Ley de 
miento criminal, si le conviniere; apercH'* 
otro caso de pararle el perjuicio proceden 
derecho. nfrídlAl-

Para su publicación en el Bo l e TiN J ^61) 
de esta provincia expido y firmo la P^^LjtoS 
Zaragoza, a once de febrero de mil nov L jq  
veintiocho.— El Secretario, P. H., PrU 1 
Hernández.

Núm. 785.

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación

Los parientes más próximos do l>aul^|^ de 
que falleció en la casa núm. 14 de la 
Soberanía Nacional en que prestaba 
cios como doméstica, el día cuatro de 
bre último, a consecuencia de hemorragi 
bral, comparecerán en término de 9U1' ge- 
ante el Juzgado de San Pablo de Zarag< j ’ 0li 
cretaría del Sr. Serrano, a fin de ser on 
diligencias previas, núm. 367 de 19^ • 
muerte; bajo apercibimientos de ley. g0O1-0- 

Zaragoza, 10 de febrero de 19'28. — 
tario, P. H., Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 758.

Murero
Cédula de citación.

El Sr. D. Antolin Qafllén Valenzue^6 ¡ni 
municipal de Marero, en las aetnaeione^^ pMí 
cios de faltas tramitados contra L ' ■\ual 
Blasco, vecina de Villafeliche, y "011^'0 ,opi0^ , 
micilio se ignora, sobre daños en la 
ha acordado se cito a ésta, para que tiBto L 
ca, ante este Juzgado, a cumplir el ? 0 ge
diez días que le fué impuesto, para 1° 1 
fija el término de diez días. . di1'*

Y no siendo conocido el dumk*-i¡|l> ^^1
penada Ursula Raz Blasco se Ic cita i'tg yp 
de la presente cédula, que se u* “^,-a 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. 1 cl¡ 
comparezca en el mencionado l'*
Juzgado; bajo apercibimiento do P21’1 
juicio consiguiente. ^1 So*-31'1

Murero, 10 de febrero de 1928.— 
rio, Francisco Roy.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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